
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(ftcil orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
— . - •> «" "M 

PRECIOS DE suscRicioN.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

Sesión del día 6 de Mayo de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Alvaro.—Bautista.—Berrueco.—Car-

riedo. — Ceinos. — Cuervo. — Escolar y 
Martin (D. Francisco).—Fernandez Pé
rez.—García.—García Losada.—Gonzá
lez (D. José Paulino).- Guerra.—Guerre
ro Brea. -Guijarro.-Ibarra.—Larrazabal.--
Luna. — Martin Murga. — Menendez.— 
Monterroso. —Moreno Pérez. — Moreno 
Fominaya. —Mores. — Pane.—Pérez.— 
Puig.—Rey.—Rodríguez Hermúa.—Ro-
vira.—Sánchez.—S.íncV» del Corral'.— 
Somalo.—Viñas.—Martinez Escolar (Don 
José), Secretario. 

Aberta la sesión á las dos de la tar
de y leida el acta de la anterior, el señor 
Pérez pi lió constase su voto en contra 
de la pr .posición deséchala en la sesión 
anterior, añadiendo que se hallaba en el 
local, pero no entró en el salón en el 
momento de votar por no sonar el timbre 
qu"* llamaba á votación. 

Los Sres. Berrueco, Luna, Monterro
so, Ceinos y Bautista manifestaron que 
asuntos urgentes y de familia les obliga
ron á ausentarse antes de la votación, y 
pidieron constase también su voto con
forme con la mayoría respecto de dicha 
proposición. 

El Sr. Escolar y Martin (D. Francisco) 
pidió cqnstase su voto en igual sentido, 
por ser una proposición de carácter polí-
tico. 

Igualmente pidieron constase su voto 
en contra de la indicada proposición los 
Sres. Rovira, González (D.José Paulino), 
FernandezPerez, Alvaro, Ibarray Murga. 

Los Sres. Cuervo y Pane dijeron que 
deberes de su profesión les habían hecho 
concurrir á la sesión anterior después de 
empezada, y que de no ser asi hubieran 
teni io e! mayor gusto en unir su voto al 
de confianza dado al Sr. Presidente. 

Hecha la pregunta de si aprobaba el 
acta, lo fué en votación nominal por 
32 Sivs. Diputados que se hallaban en el 
salón y fueron los que á continuación se 
expresan: 

Alvaro.—Bautista.—Berrueco.—Car-
riedo.— Ceinos.— Cuervo, — Escolar y 

Martin (D. Francisco).—Fernandez Pe- v 
rez.—García.—García Losada.—Gonza- L 
lez (D. Jasé Paulino).—Guerra.—Guerre
ro Brea.—Guijarro.— Ibarra.— Larraza-
bal.— Martin Murga. — Monterroso.— 
Moreno Pérez.—Morés.-Pané.—Perez.--
Puig.—Rey.—Rodrigue? Hermúa.—Ro
vira.—Sánchez.—Sancho del Corral.— 
Somalo.—Viñas.—Martínez Escolar (Don 
José), Secretario.—Sr. Presidente. 

Da Ja cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Argenta no podía asistir á la sesipn 
por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los expedientes puestos al acuer
do, adoptándose las resoluciones siguien
tes: 

Dar las gracias á D. José María Hu-
guet por el donativo que ha hecho al 
Hospicio de varias plantas cuyo valor as
ciende á 83 pesetas 37 céntimos; y á los 
testamentarios de D. José Francisco An-
donaegui por haber entregado 750 pese
tas legadas por este señor con destino 500 
al Hospicio y 250 á la Inclusa; y disponer 
se publiquen dichas actos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Conceder 20 días de licencia á D. Ni
colás Sánchez Muñoz, practicante de Me
dicina y Cirugía del Hospital provincial. 

Admitir ta dimisión presentada por 
D. Joaquín Avellaneda, practicante de 
Farmacia del mismo establecimiento. 

Nombrar practicante supernumerario 
de Farmacia del citado Hospital á Don 
Buenaventura Esteban y Lozano, que 
reúne los requisitos necesarios. 

Nombrar relojero de los estableci
mientos de Beneficencia á D. José Prado. 

Nombrar asimismo á D. Bibiano Es
cribano y Sevilla Médico del Asilo para 
los hij >s de las lavanderas; entendiéndo
se que por ello no adquiere derecho al
guno. 

Acto seguido se dio cuenta de que 
habían presentado su renuncia del car
go de Diputados los señores siguientes: 

D. Eusebio Alvaro y Benito. 
José Bautista Sánchez. 
Julián Berrueco. 
Ecequiel Ceinos. 
Antonio Cuervo Melendez. 
Francisco Escolar Martin. 
Nicolás FernandezPerez. 
Francisco García Martínez. 
Maximiano González. 
José Paulino González. 

D, Gregorio Guerra Blanco. 
José Guerrero Brea. 
Luis Guijarro y Arribas. 
Manuel Ibarra. 
Fernando Jaquete. 
Juají Larr.izabal. 
Jerónimo Luna. 
Antonio Martin Murga. 
José Martínez Escolar. 
Manuel Menendez. 
Franciscp María Monterroso. 
Luis M.Qre#e Pérez. 
Julián de Mores. 
Gregorio Pane. 
Simón Pérez. 
Pedro Luis Ramos Prieto. 
Antonio Rey y García. 
Francisco Rodríguez Velasco. 
Francisco Rodríguez Hermúa. 
Pedro Rovira Valdés. 
Antonio Sánchez. 
Emilio Sancho del Corral. 
Francisco Somalo. 
Julián Viñas y Moreno. 
José León. 

Pedida la palabra por el Sr. Somalo, 
dijo se levantaba para hacer notar que 
algunos compañeros hibian quedado en 
presentar también su dimisión y no lo 
hacían, siquiera fuese por compañeris
mo, ni habían asistido á las reuniones 
para que se les había convocado, y no 
podia menos de ver con sentimiento su 
conducta, mucho más teniendo en cuen
ta que habían sido los principales insti
gadores del acto que acababan de reali
zar la mayor parte de los Sres. Diputados. 

El Sr. Puig dijo que se había entera
do de la lista de señores dimitentes, pero 
creía que las renuncias debían leerse y 
votarse una por una para saber las cau
sas de la dimisión, en conformidad con 
el art. 33 de la ley, cuya lectura pidió. 

Contestó el Sr. Presidente, que con 
las renuncias de los Sres. Diputados se 
había hecho lo que era costumbre hacer 
con todas las demás que se presentaban, 
que no se leían integras si no se pedia por 
algún Sr. Diputado, y como todas se ha
bían presentado á un mismo tiempo, la 
mesa no sabia á cuál conceder la prefe
rencia, si se habia de dar cuenta una por 
una; en cuanto al art. 33 citado por el 
Sr. Puig, debia tenerse presente que se 
trataba de 35 dimisiones, y hallándose in
teresados la mayor parte de los Sres. Di
putados, podría aparecer apasionada la de
liberación. 

El Sr. Puig manifestó que no podia 
menos de pedir el cumplimiento de la 
ley. 

El Sr. 3ancho dijo que era una cosa 
especialisima la dimisión de 35 Diputa
dos, y debia comprender el Sr. Puig que 
si se empezaban á votar una á una, como 
todos eran interesados, todos se absten
drían de votar por no admitir la dimisión 
de un compañero. 

El Sr. Moreno Fominaya usó de la pa
labra, diciendo que el Sr. Somalo había 
hablado de compromisos adquiridos, y co
mo él no era de los dimitentes , alguien 
podría creerle aludido, por lo cual quería 
constase que nunca opinó por las dimi
siones: añadió que estaba conforme con 
el Sr. Puig en cuanto á saber á qué ate
nerse al votar. 

El Sr. Somalo dijo, rectificando, que 
el Sr. Moreno Fominaya se habia contes
tado á si mismo, por que si no se habia 
comprometido á pesar de que asistió á las 
reuniones, claro era que no podia alu
dirle. 

El Sr. Sancho del Corral rogó al señor 
Moreno Fominaya no insistiera en lo que 
no podia hacerse, porque ningún Dipu
tado votaría para no ser Juez de sus pro
pios actos. 

Rectificó el Sr. Moreno Fominaya, 
diciendo que con lo que pedia se habia 
propuesto precisamente imposibilitar las 
dimisiones de tan dignos y queridos com
pañeros. 

El Sr. Sancho manifestó que habia 
comprendido su buen deseo, que le agra
decía, y por eso le rogaba desistiese. 

El Sr. Losada dijo que de ninguna ma
nera censuraba á los dignísimos indivi
duos que habían presentado su dimisión, 
pero como él no dimitía, necesitaba hacer 
una declaración para que no se creyera 
que se separaba de sus compañeros, á cuyo 
lado marcharía siempre: que el motivo 
de no presentar su dimisión era porque 
de hacerla debia ser ante los electores 
que en él depositaron su confianza, como 
habia manifestado otras veces, y decia 
esto porque como hijo que era del pueblo 
no se asustaba del pueblo, ni de manifes
taciones, ni de turbas, y quería constase 
que si la Diputación sucumbía, no era 
por temor, sino por uu sentimiento de 
delicadeza. 

Habiendo desistido los Sres. Puig y 
Moreno Fominaya de la lectura del ar
ticulo 33 de la ley y de las dimisiones 
una por una, el Sr, Presidente preguntó 
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si en la imposibilidad de resolver la Di
putación sobre el particular, porque sien
do los dimitentes la mayoría de los indi
viduos que la componen no quedaria 
bastante número de Diputados para to
mar acuerdo, se acordaba remitir las 
dimisiones al Ministerio de la Goberna
ción por conducto del Sr. Gobernador. 

Pedida la votación nominal, se acordó 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Presidente, por 30 votos contra 3, en 
la siguiente forma: 

Señores que dijeron si. 

Alvaro.—Bautista.--Berrueco.—Car -
riedo.-Ceinos.-Cuervo.-Escolar y Mar
tin (D. Francisco).—García.—González 
(D. José Paulino). —Guerrero Brea.— 
Guijarrro.—Ibarra. — Larrazabal.— Lu
na.— Martin Murga.—Menendez.—Mon-
terroso.— Moreno Pérez.—Mores. — Pa
n e . — Pérez. — Rey. — Rodríguez Her
nia.—Rovira.—Sánchez. —Sancho del 
Corral.—Somalo.—Viñas.—Martínez Es
colar (D. José), Secretario.—Sr. Pre
sidente. 

Señores que dijeron no. 

García Losada. — Moreno Fomina-
ya.—Puig. 

Pedida la palabra por el Sr. More.no 
Fominaya, preguntó si á pesar de las di
misiones presentadas continuaban en 
ejercicio tanto La Diputación como la Co
misión provincial. 

Contestó el Sr. Presidente que era 
claro que continuaban hasta que fuesen 
admitidas. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, señalando co
mo orden deldia para la próxima, «dictá
menes de Comisiones.»—El Presidente, 
Pedro Luis Ramos Prieto.—El Diputado 
Secretario, José Martínez Escolar. 

JUSTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Debiendo proveerse la plaza de susti
tuto del Maestro propietario de la es
cuela pública de El Pardo, con arreglo á 
lo dispuesto en orden de la Regencia de 
1.* de Abril de 1S70, esta Junta provin
cial saca á concurso la referida plaza para 
que los que se consideren con derecho á 
ella la soliciten en debida forma hasta el 
dia 25 del mes actual, presentando en la 
Secretaria de esta Corporación, además de 
la solicitud, título profesional, copia del 
mismo legalizada por Notario público ó 
nota de hallarse aquel registrado en el li
bro correspondiente en la misma Secre
taria; certificado de buena conducta ex
pedido por la autoridad local del pueblo 
donde los interesados residan; cédula de 
vecindad y hoja de servicios certificada 
por la referida Secretaria ó documentos 
originales que comprueben los méritos y 
servicios de cada aspirante. 

Lo que se hace saber á los interesados, 
advirtiéndoles que la dotación y emolu
mentos que corresponden a esta sustitu
ción consisten en la mitad de la dotación 
de 825 pesetas que percibe el Maestro 
propietario, el producto de las retribucio
nes y casa-habitacion, si este no se sir
viese personalmente de ella. 

Madrid 9 de Mayo de 1873.-El Pre
sidente, Camilo Muñiz Vega. - Rafael 
Monroy, Secretario. 

S E X T A SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 31 del próximo mes de Mayo, á la 
una de la misma, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de repa
ración de los trozos de carretera que se 
designan a continuación. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en el Ministerio de Fo
mento, hallándose en el mismo punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las con
tratas. 

Los trozos á que han de referirse es
tas contratas y los presupuestos de cada 
uno, son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á más de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será el 1 por 100 del presupuesto á 
que se refiera la proposición. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales para un mismo re
mate, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 50 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores con tal de que no bajen de 10 pe
setas. 

Madrid U d e Abril de 1873 . -El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.y vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y de 
los requisitos y condiciones que se exigen 
parala adjudicación en pública1 subasta 
de las obras para la reparación del tro
zo de la carretera de á , se 
compromete á tomar á su cargo el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(fecha y firma del proponente.) 

Nota de las carreteras, trozos y presu
puesto á que se refiere el anuncio anterior. 

Carretera de Madrid á Toledo.—Kiló
metros 4 al 13; presupuesto, 225.4S313 
pesetas. 

ídem id.—Kilómetros 23 al 34; pre
supuesto, 208.029*90 pesetas. 

Mayo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta del suminis
tro de una parte del cemento necesario 
para las obras de la presa del Villar, en 
el canal de Lozoya, bajo el presupuesto de 
111.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento hallándose en dicho puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones cor
respondientes. 

L:is proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adiunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
giirantia para tomar parte en esta subas
ta será de 3.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse ¿cada pliego el documen
to que acredite haber realizado eí depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 28 de Abril de 1873 . -El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 28 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de una 
parte del cemento necesario para las obras 
de la presa del Villar, en el canal de Lo
zoya, se compromete á tomar á su car
go dicho suministro, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a l a 
ejecución del servicio.) 

Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 3o del próximo mes de 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
4 de Diciembre de 1869, esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Segorbe, en la car
retera de segundo orden de Sagunto á 
Teruel, cuyo presupuesto asciende A la 
suma de 13.9G5 pesetas 18 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Castell n ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta, 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha «le consignarse previamente co
mo garantía para tomar parteen esta su
basta será de 700 pesetas en dinero <s 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que l e 3 está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom-
pr.ñarse á cada pliego el documento q U Q 

acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mis 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 p e . 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
lo pesetas. 

Madrid 30 de Abril de 1873.-El Di-
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
deSegorbe, en la carreterade segundo or
den de Sagunto á Teruel, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can-
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
= ^ = ^ = ^ = = ^ ^ = 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Creada por orden del Gobierno de la 
República de fecha 11 del mes actual la 
Cátedra especial de Histología normal y 
patológica en la Facultad de Medicina de 
Madrid, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos propieta
rios precisamente de oposición de Ana
tomía normal y patológica que lo, pre
tendan y reúnan méritos para ello, los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentas al Rector de la Universidad de 
Madrid por conducto del Decano ó Di
rector del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrogable de un mes, á 
contarse desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el reglamento 
vigente de 15 Enero de 1870, este anun
cio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias y poc medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más aviso que el presente. 

Madrid 28 de Abril de 1873.-El Di
rector general, José Fernando González. 

BATALLÓN FRANCO CAZADORES DE LA REPÚBLICA 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Debiendo procederse por pública su-
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basta á la confección del uniforme de los 
individuos del expresado cuerpo, según 
modelo que existe en la Tenencia Coro
nela del mismo, se convoca á los maestros 
snstres para ver sus proposiciones, en el 
concepto de comprender dicho vestuario 
las prendas reglamentarias que constitu
yen la primera puesta. 

En todo tiempo el Teniente Coronel 
primer Jefe se reserva el aceptar la pro
posición que sea más conveniente.-

Madrid O de Mayo de 1873.-El Ayu
danta, Leopoldo Morgado.—Conforme. — 
El Coman lanté Jefe del Detall, Antonio 
Salamanca. 

t>H< m¡tf iWUS JUDICIALES' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a A udiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia se cita y emplaza por término de 
nueve dias á Pilar Nieto Padilla, para 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar una 
declaración en causa que se la sigue por 
hurto; apercibida que de no presentarse 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 1873.-El Es
cribano, Pío del Pozo. 

El Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, ha resuelto 
se cice á Cándido Maseda Cora, de 22 años 
de edad, de oficio tahonero, vecino de 
esta capital, en la calle de la Comadre, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de esta cédula 
en los periódicos oficiales, se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye contra Saturnina Fer
nandez, por hurto. 

Madrid 22 de Abril de 1873.-El ac
tuario, Facundo Sos. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia se cita y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Manuela Ortiz y 
Guzman, para% que se presente en la Se
cretoria de la Sala cuarta por virtud de 
la causa que se la sigue por lesiones; 
apercibida que de no presentarse la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1873. -El Es
cribano, Pío del Pozo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada aquella 
del Escribano que suscribe, se cita á 
D. Lorenzo María de Sevilla, para que en 
término de seis dias comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal sobre extravio ó 
presunta sustracción del inventario de 
bienes quedados por fallecimiento de 
D. Miguel Sánchez Blanco y Doña Mer
cedes Martínez; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 1873.—Por mi 
compañero Lope, Pío del Pozo. 

Por providencia de Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
se cita y emplaza por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Domingo Santa Ma
ría, para que se presente en la Secretaría 
de la Sala cuarta por virtud de la causa 
que se le sigue'por lesiones; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1873. -El Es
cribano, Pío del Pozo. 

Por providencia del Sr. Juez dé pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, se cita y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á 
Ramón Sánchez Seguróla, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda por virtud le la causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Mayo de 1873. -El Es
cribano, Antolin Murga. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia, se cita y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Sabino Cencer-
rado, para que se presente en la Secreta
ria de la Sala cuarta por virtud de la cau
sa que se le sigue por expendicion de mo
neda falsa; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1S73.=E1 Es
cribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, y á solicitud délos síndicos de la 
testamentaria concursada de D. Juan del 
Hoyo, se sacan á pública subasta las tres 
casas siguientes: 

Una en la calle de la Cruz, señalada | 
con el núm. oO nuevo, que hace esquina 
á la de Espoz y Mina y está tasada en 
157.101 pesetas 53 céntimos, á rebajar 
cargas. 

Otra en la calle de Santa María, seña
lada con el número 43, también nuevo, 
valuada en 7i.67:> pesetas 32 céntimos, 
á deducir cargas. 

Yla otra en la propia calle, marcada 
con el núm. 21 nuevo, valorada en 
35.223 pesetas 62 céntimos, también á 
rebajar cargas. 

Y para su remate se ha señalado el 
lunes 26 del corriente, y hora de la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán consignarse 
previamente en la mesadel Juzgado 5.000 
pesetas por cada una de las casas; que 
podrá hacerse postura á todas juntas ó á 
cada una de por si, y si no cubriesen el 
tipo de la tasación se reserva el derecho 
á la sindicatura para admitir ó no las que 
se hagan en el término de tercero dia. 

Madrid 9 de Mayo de 1873. - V . * B . ° -
Barrera.—El Escibano, J. Carretero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta villa, se anuncia el falleci
miento sin testar de Doña María Caballe
ro y Rubiales, ocurrido el dia 27 de Di
ciembre de 1867, y se llama á las perso
nas que se crean con derecho á la heren
cia para que en el término de 20 dias se 
presenten á ejercitarle en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito; y se advierte 
que ya se ha presentado reclamando la , 
herencia la hija de la finada, Doña María 
Sánchez Caballero. 

Madrid 7 de Mayo de 1873.—Manuel 
de las lleras. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Eduar
do García de la Varga, Juez municipal 
del distrito del Centro de esta capital é 
interino de primera instancia del mismo, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite por 
medio de la presente, que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN de esta 
provincia, á D. Narciso Pey y Montaño-
la, cuya actual residencia se ignora, y que 
últimamente la tenia en la calle del Me
diodía grande, núm. 14, cuarto principal 
de la derecha, donde todavía se halla em
padronado, para que en el término de seis 
dias comparezca en el local de audiencia 
del expresado Juzgado, sito en el piso ba
jo del Palacio de Justicia, ex-con vento de 
las Salesas, á fin de ampiiar su declara
ción y practicar otras diligencias acorda
das en causa de oficio pendiente por la 
Escribanía del que refrenda, por falsedad 
de unas escrituras de consentimiento pa
ra sustituir en el ejército; bajo las adver
tencias y apercibimientos establecidos en 
la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal. 

Madrid y Mayo 6 de 1873. -El actua
rio, Jorge Reboles. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se sacan nueva
mente á pública subasta 938 arrobas y 18 
libras de tocino y 325 con 9 libras de 
manteca, tasado lo primero á 57 rs. y lo 
segundo á 70 cada una arroba, que en 
junto hacen la cantidad de 76.2S2 reales 
y 24 céntimos; cuyo remate tendrá lugar 
el dia 19 del mes actual, á la una de su 
tarde, en dicho Juzgado, sito en el ex
convento de las Salesas. i 

Madrid 6 de Mayo de 1873 . -El ac
tuario, Antonio García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, refrendada por el actuario Don 
Juan Zozaya, se sacan á pública subasta 
varios muebles tasados en 1.275 pesetas, 
estando señalado para su remate el dia 14 
de los corrientes, á la una de su tarde, en 
la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tie
ne en el piso bajo del convento que fué 
de las Salesas; los que quieran interesar
se en la indicada subasta pueden adquirir 
más pormenores en el estudio del actua
rio, plaza del Progreso, 3, segundo, de 
ocho á doce de la mañana y de cuatro á 
ocho de la tarde. 

Madrid 3 de Mayo de 1873.-Juan Zo
zaya. 

Don José González Martinez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de seis dias se cita, llama y emplaza 
á Fermin de Santiago y García, hijo de 
Miguel y Demetria, de 45 años, soltero, 
cazador, y que últimamente ha habitado 
en la calle de Embajadores, núm. 36, á 
fin de que se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para la prác
tica de una diligencia en causa que le si
gue por juegos prohibidos, apercibido de 
pararle perjuicio. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des tanto civiles como judiciales que la 
presente vieren y tengan conocimiento 
del paradero ó domicilio del referido Fer
mín de Santiago, lo participen á este Juz
gado , á fin de que pueda llevarse á 
efecto la diligencia acordada, contribu
yendo con ello á la buena administración 
de Justicia. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 
1873.— José González Martínez. — Por 
mandado de su señoría, Francisco de 
Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En los autos de menor cuantía segui
dos á instancia del Procurador D. Ma
nuel Marino en nombre de la Viuda y 
herederos de D. Ángel de las Pozas con
tra D. José María Und.iveytia, sobre pa
go de pesetas, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
15 de. Abril de 1873, vistos estos autos 
promovidos por la Viuda y herederos de 
D. Ángel de las Pozas contra D. José Ma
ría Undaveytk', sobre pago de pesetas: 

l.' Resultando que D. José María de 
Undaveytia, vecino de esta capital, tomó 
en arrendamiento el dia 11 de Mayo de 
1871 el cuarto principal derecha de la ca
sa núm. 28 de la calle de San Vicente, de 
la propiedad de D. Ángel de las Pozas, 
en precio de siete reales y medio diarios, 
en cuya habitación continuó hasta el 17 
de Diciembre del año último en que la 
dejó á virtud de reclamación judicial que 
le interpusieron los herederos y sucesores 
del ü. Ángel de las Pozas por falta de 
pago de los alquileres: 

2." Resultando que por el Procurador 
D. Manuel Marino en nombre de la Viu
da y herederos del D. Ángel de las Po
zas, ya difunto, presentó con fecha 18 de 
Enero de este año demanda de menor 
cuantía contra el D. José María de Un
daveytia en reclamación de 1.972 rs. 50 
céntimos procedentes de alquileres no 
satisfechos por el tiempo que estuvo vi
viendo en el cuarto referido antes, de cu
ya demanda se dio traslado al Undavey
tia por seis dias: 

3.* Resultando que trascurrido dicho 
término y no habiéndose presentado este 
se le acusó la rebeldía á instancia del ac
tor, continuándose las sucesivas diligen
cias con los estrados del Juzgado: 

4.* Resultando que recibido el pleito 
á prueba ha comparecido á declarar á 
instancia del actor el denominado Un
daveytia, el cual contestó afirmativamen
te á las preguntas que se le dirigieron en 
pliego separado que al efecto se presentó: 

1 / Considerando que D. José María 
de Undaveytia ha reconocido en su de
claración de 14 de Marzo último la certe
za de la demanda, confesando ser deudor 
por la cantidad de 1.972 rs. 50 céntimos, 
importe de la reclamación hecha en este 
juicio, cuya confesión determina el dere-
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cho que en la demanda se obstenta y la 
obligación contraida por el demandado: 

Visto lo demás que de los a u t o 3 re
sulta y de que á lo expresado me refiero; 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar a la demanda interpuesta en 
estos autos por la Viuda y herederos de 
D. Ángel de las Pozas, y en su conse
cuencia condeno á D. José María Unda-
veytia a que en el término de quinto dia 
pague á los demandantes la cantidad de 
1.972 rs. 50 céntimos, intereses legales 
desde la fecha de la demanda y al pago de 
todas las costas causadas en este juicio. 
Asi por esja sentencia definitiva que se 
publicará y se anunciará en los periódi
cos oficiales de esta capital por la rebel
día del demandado, lo proveo, mando y 
firmo.=F. de Aldana.» 

Publicación.—Publicadafué la senten
cia anterior por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio en Ma
drid á 18 de Abril de 1S73, doy fe. - Juan 
Gómez Marrodan. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en pública subasta de dos créditos 
embargados en juicio ejecutivo que se 
halla en la vía de apremio, uno de 36.U00 
escudos, con hipoteca de una posesión de 
olivar y viña radicante en el pago y si
tio del Pedroso, término de Andújar, y 
otro de 2$. 120 escudos, con hipoteca 
también de uua fábrica de harinas y edi
ficio anejo á la misma, situada á la mar
gen izquierda del rio Rumblar, término 
de Guarrouzar, estando señalado para su 
remate el dia 4 de Junio próximo, ala 
una, en el local del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia; y se previene que 
para tomar parte en dicho remate, en 
el que se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes del importe 
de estos dos eré utos, será requisito in
dispensable la previa consignación de 
2.000 escudos que habrán de quedar 
afectos 4 la resp onsalidad de Icumpli-
miento del mismo. 

Mudril 7 de Mayo de 1S73.-EI Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 

En virtud de provilencia del Sr. Juez 
de primera ínstamela del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto y término de nueve dias á Manuela 
González, de esta vecindad, para que 
comparezca á declarar en causa que en 
dicho Juzgado se sigue sobre falsificación 
de varios documentos hallados en la cár
cel de Villa; apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 3 de Mayo de 1873. - V . * B . # -
El Escribano, Garnacha. 

Don Juan de Aldana y C irvajal, Magis
t r a l de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera inst mcia del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

A los Agentes de orden público y 
demás dependientes de la Autoridad 
ruego se dignen proceder á la busca y 
captura de Venancio González Matilla, 
que tenia su domicilio en la calle de Cu
chillaros, núm. 6, cuarto segundo, y Don 
Ángel llerranz, que vivia calle de Jesús 
y Muría, almacén de harinas, y caso de 

ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado, y se cita, llama y emplaza 
por el presente primero y único edicto 
al Venancio González y D. Ángel Her-
ranz para que en el término de 12dias se 
presenten en este Tribunal á prestar e l 
primero declaración indagatoria, y el 
segundo declaración jurada en la causa 
que contra el Venancio se sigue por es
tala de 1.280 arrobas de harina de la per
tenencia de D. Antonio Aguirrezabal, 
apercibidos que de no comparecer será 
declarado rebelde aquel y les parará á los 
dos el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madri 1 á 5 de Mayo de 
1873.—J. de Aldana. =»Por mandado de 
su señoría, Federico Camacha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Estanislao Rebollar Villarejo, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
ció de esta capital. 

Ignorándose cuál sea el actual parade
ro de D. Valentín Gómez y Gómez, pro-

. pietario del periódico titulado La Recon
quista, se le cita para que en el termino 
de 27 dias comparezca en el Juzgado á 
prestar declaración en causa que contra 
el mismo se sigue por calumnia. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, que caso de 
saber el paradero del precitado D. Valen
tín Gómez lo pongan en conocimiento 
del Juzgado. 

Madrid 5 de Mayo de 1873. -Estanis-
. lao R. Villarejo.—Ramón Clemente y Lá

zaro. 

Don Estanislao Rebollar Villarejo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma. 

H:igo saber que por este ra i Juzgado 
y Escribanía de D. Ramón Clemente y 
Lázaro penden los autos de testamenta
ría de D. Fernando Pénelas, en los que 
ha comparecido María Rodríguez Cabe
llera, solicitando se la declare pobre en 
sent do legal para poder litigar con dicha 
testamentaria; y habiéndose dado trasla
do por término de seis dias á la Sra. Doña 
Ana Arcon, viuda de Pénelas y repre
sentante legal de sus hijos, y como no lo 
haya evacuado, se la hace saber por me
dio del presente edicto que dentro del 
término de tres dias comparezca á con
testar dicho traslado; bajo apercibimien
to que de no verificarlo la parará el per-
juieio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 
1873.— Estanislao R. Villarejo.—Ramón 

, Clemente y Lázaro. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULA!» DE MADRID. 

Los Exunos. Sres. D. Manuel Ma
ría José de Galdo, D. Emilio Labrador y 
los Sres. D. Julián Díaz de Bustamante, 
D. Feliciano de Isla, D. José María del 
Valle y D. José d i Ondovilla, testamen
tarios del Excmo. Sr. D. Lúeas Aguirre 
y Juárez (q. e. p. d.,) se ha participado 
que por una de las cláusulas de su testa
mento lega á cada una de las seis Casas 
de socorro de esta capital 250 pesetas que 

I se invertirán en efectos, y 250 can el mis
mo objeto para el Asilo de San Ber-
nardino. 

> En su consecuencia el Excmo. señor 

Alcalde interino ha acordado se anuncie 
en los diarios oficiales este rasgo huma
nitario que tanto enaltece la memoria del 
ilustre finado. 

Madrid 9 de Mayo de 1873 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Carabaña. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa del año econó ni-
co de 1873 á 74, presentarán los terrate
nientes en este término, tanto vecinos 
como forasteros, en la Secretaria del 
Ayuntamiento y término de 15 dias des
de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, las respectivas relaciones 
de alzas y bajas; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Carabaña 0 de Mayo de 1873 . -El 
Alcalde, Dionisio Madrid. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 

En los dias 10,17 y 18 del corriente 
mes tendrá lugar, de nueve á tres de su 
tarde, la cobranza en este pueblo del re
parto municipal del cuarto trimestre pa
ra pago de provinciales y municipales en 
el corriente año económico; y para que 
llegue á conocimiento de los contribuyen
tes, tanto vecinos como forasteros, se avi
sa y se invita concurran al sitio de cos
tumbre á satisfacer la cuota con que con
tribuyen á levantar las cargas del Estado, 
pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Gargantilla 4 de Mayo de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Manuel Fernandez. —Por su 
mandado, Francisco Velasco. 

A Icaldia popular de Nuevo Bazlan. 

El amillaramiento de la riqueza im
ponible para la derrama de la contribu
ción territorial del año económico de 
lí>73 á lb74, se h illa de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, contados desde lo inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los contribuyentes de este pueblo y 
hacendados forasteros que se crean agra
viados de la valuación de productos ve
rificada por la Junta pericial podrán re
clamar dentro de dicho término, pasado 
el cual no se admitirán exposiciones de 
agravios. 

Nuev<> Baztan 6 de Mayo de 1873.— 
El Alcalde, José Antolin. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las o)Kracioncs verificadas el do
mingo 11 de Mayo de 1873 en la Caja de 
Ahorros. 

Ingresos* 
NÚMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo-
nenies | 

por con
tinua
ción 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total ' 
de 

impo
nentes 

Importe 
en 

Rs. vn. 

P.' de las 
Descalzas. 241 39 280 76.319 

IV de San 
Millan 11. 2S 2 30 8.220 

O.' de San 
Pablo, 22. 23 • 23 4.260 

Totales... 292 41 333 8S.799 

Pagos . 
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS 

Reinte
gros por 
saldo. 

Ídem 
á 

cuenta 

Total 
de 

reintc 
gros. 

Importa 
en 

Rs- vn. 

P. 1 de las 
Descalzas. 350 37 387 ,J55.589*48 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Vocales D. llamón María Cala-
trava.—D. Emilio Bernal. -Duque de 
Veragua.—D. Antonio Sánchez.-Don 
Domingo Garrido.=D. Nicolás Fernan
dez y P é r e z . - D . José Martínez Esco-
l a r . - D . José Pulido y Espinosa.-Don 
Pedro L. llamos Prieto.—D. Ildefonso 
Pulido. —D. Santiago de Ángulo.-Don 
Faustino del Campo.—D. Manuel Henao 
y Muñoz. —El Director Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. 

ANUNCIOS. 

LA POLONIA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo a* lo que se previene en el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras y reglamento social, se requiere por 
segunda vez al pago de los dividendos 
que adeudan a esta Sociedad á los socios 
siguientes: dividendo núm. 12, D. Salva
dor González Pérez, acción núm. 60, de
be 80 rs.: dividendo núm. 12, D. Juan 
Jiménez y Guerrero, acciones números 
61 y 100, debe 160 rs. 

Lo que se anuncia sin perjuicio del 
aviso á domicilio para que en el término 
de 15 dias se sirvan verificarlo, y de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. • 

Madrid 4 de Mayo de 1873 . -P . A. 
de la J. D . - E l Secretario, F. Regal. 

LA FELICIDAD DE CAPILEIRA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En conformidad á lo que previene ia 
ley de Sociedades mineras y reglamento 
de esta Sociedad, se requiere por segun
da vez á los poseedores de las acciones 
que á continuación se expresan para que 
satisfagan los dividendos que a leudan en 
casa del Tesorero, D. Juan F. de Queve-
do, Puerta del Sol, núm. 15, café: accio
nes números 1.' mitad de la 60, 1.' de la 
de la 43, 2.' de la 48, 2." de la 173, 170, 
180, 181, 182, 183, 83, 85, 86, 193 , 53, 
í;! de 173, 2 / de 60, 58 á 172, 286,2S7, 
288, 1." de la 88, 203, 204, 153, 154, 14, 
89, 295, 296, 290, 291, 62, 63, 64,7"." I• 
207, 209, 210, 40, 41, 195, 2 / de la 2S y 
t ? de la 245. 

Madrid S de Mayo de 1873.-El Pre
sidente, N. Nieto. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


